
El pasado viernes 10 de noviembre tuvo lugar, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de El Bonillo, el acto de 
clausura del Programa de Reciclaje Profesional (RECUAL) “En un Lugar del Quijote”, en la Especialidad de Infor-
mación Turística y Local e Información Al Visitante, acto que contó con la presencia del del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de El Bonillo, Juan Gil Gutiérrez y el Director Provincial de Economía, Empresas y Empleo en 
Albacete, Nicolás Moreno Azorí, así como miembros del Equipo de Gobierno y la portavoz del Partido Popular 
en el Ayuntamiento de El Bonillo. 
Esta clausura sirvió para poner de manifiesto la importancia de la formación práctica en la búsqueda activa de 
empleo, así como para poner en valor la necesidad de realización de estos programas de recualificación y reciclaje 
profesional para la integración de l@s alumn@s trabajador@s en el mercado laboral. Concretamente, este 
RECUAL (antiguos Talleres de Empleo y Escuelas Taller) desarrollado en la localidad de El Bonillo ha incidido en un 
sector que, ahora mismo, tiene un futuro laboral que ha crecido de manera significativa, por lo que esta formación 
se considera un paso muy importante para atender esa demanda, ya que debemos recordar que las enseñanzas 
y prácticas que se desarrollan durante el periodo de formación hacen que los alumn@s tengan la consideración 
de Trabajadores Cualificados y que el título obtenido es equivalente a un Grado Medio de Formación Reglada, con 
la obtención de un Certificado de Profesionalidad que les cualifica de cara al mercado laboral. 

En sus intervenciones, la línea común tanto de Juan Gil como de Nicolás Merino fue destacar este papel 
fundamental que desarrollan este y otros programas desarrollados por las Administraciones Públicas, y han puesto 
de relieve la labor que ha desarrollado el programa que hoy se clausuraba. 

Concretamente, el Alcalde de El Bonillo, Juan Gil Gutiérrez, hizo especial hincapié en el compromiso tanto de l@s 
alumn@s trabajador@s como de la directora y la monitora, y agradeció tanto ese compromiso como el trabajo 



desarrollado durante estos seis meses, trabajo quizá menos visible que en otros programas RECUAL desarrollados 
en nuestra localidad por la propia naturaleza del mismo, pero igualmente efectivo y que se puede ver, por 
ejemplo, en la mejora de la eficiencia de la estructura de atención al público en la Oficina de Turismo o el Punto 
de Información Virtual, así como la organización de dicha información tanto en formato físico como virtual, 
además de trabajos más concretos como, por ejemplo, su colaboración en la Feria y Fiestas 2023, con el montaje 
de una exposición de gran valor etnográfico y la puesta en valor durante esos días del Molino del Parque del Rollo. 
Así mismo, también aprovechó la presencia del Director Provincial de Empleo para agradecer a la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha su apuesta por iniciativas en favor de la formación y el empleo como los 
Programas RECUAL en municipios como El Bonillo, y añadió que fruto de esa colaboración nuestra localidad ha 
disfrutado de siete programas de formación análogos en los últimos ocho años, hecho a lo que ha contribuido que 
el Ayuntamiento de El Bonillo, a diferencia de otros municipios solicitantes, siempre ha cofinanciado parte de 
estos programas, consciente que es un activo que repercute en l@s vecin@s de El Bonillo. 
En esa misma línea, el Director Provincial de Economía, Empresas y Empleo en Albacete, Nicolás Moreno Azorí 
han recordado que, aunque la Junta de Comunidades aporta una parte del presupuesto, el compromiso de El 
Bonillo es y ha sido siempre ejemplar desde que se pusieron en marcha estos y otros programas similares, 
participando en todos y cada uno de ellos y aportando una importante cantidad de dinero y su compromiso tanto 
de contratación como de seguimiento, ensalzando la labor del Ayuntamiento de El Bonillo y el trabajo que realiza 
encaminado a la formación y a una apuesta firme por la integración laboral a través de la misma. 
Después de felicitar igualmente a los alumn@s, a la monitora y a la directora, Nicolás Moreno puso sobre la mesa 
la importancia de este programa dentro del sector en el que se desarrolla, ya que esta cualificación profesional 
obtenida va a servir a l@s alumn@s para acceder a diferentes vías tanto de empleabilidad, y destacó la posibilidad 
de la obtención del título de Guía Turístico, al que solo pueden acceder aquellas personas con la titulación que 
ahora ellos habían obtenido, y que les abría las puertas a ser Guías Oficiales no solo de nuestra comarca o 
comunidad autónoma, sino incluso a nivel nacional e internacional. Pero además, les informó de las distintas 
ayudas de que podrían disponer a través de la Junta de Comunidades en caso de querer montar su propia empresa 
turística, en las diferentes modalidades de constitución de dicha empresa. 
Recordamos que este Programa de Recualificación y Reciclaje Profesional en la Especialidad de Información 
Turística y Local e Información al Visitante comenzó el pasado mes de mayo y ha formado a ocho alumn@s 
trabajador@s durante un periodo de seis meses, con un contrato laboral y cotización. Así mismo, también han 



sido contratadas a través de este RECUAL a una Técnica Administrativa y a una Monitora de la Especialidad de 
Promoción turística local e información al visitante, y ha contado con un presupuesto total de 114.402 euros, de 
los cuales 98.425,76 euros han sido aportados por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y 15.976,24 
euros han sido asumidos por el Ayuntamiento de El Bonillo. 
Los programas RECUAL son iniciativas muy importantes 
para las poblaciones afincadas en el medio rural, porque 
l@s alumn@s trabajador@s cobran un salario y tienen 
la oportunidad de formarse a nivel teórico y práctico. 
Este punto es de suma importancia ya que los 
Programas RECUAL ofrecen una alta posibilidad de 
empleabilidad y de inserción laboral en sectores de la 
población que tienen dificultades para encontrar un 
empleo, todo ello fomentado por la colaboración entre 
administraciones, en este caso, entre el Ayuntamiento 
de El Bonillo y la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha.


